
HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-256-16 CONCEJAL DIEGO BRIGATI BLOQUE FRENTE PARA 
LA VICTORIA PARTIDO JUSTICIALISTA Proyecto de Comunicación Ref: Solicitar 
al Departamento Ejecutivo que coloque tapas fijas en los tachos de basura del paseo de Bv. 
Vélez Sarsfield.- 

VISTO:  

Que el paseo central construido en el Bv. Vélez Sarsfield está diseñado para el uso 
recreativo de los vecinos, y 

CONSIDERANDO:  

Que en el mismo se han colocado tachos de basura en las cercanías de las mesas y 
bancos dispuestos para que los vecinos puedan sentarse a disfrutar de un tiempo de 
descanso y recreación, pero que dichos tachos están siendo utilizados por personas de la 
zona y alrededores para dejar allí sus residuos domiciliarios, lo que genera, sobre todo en 
épocas de temperaturas elevadas, un olor nauseabundo en el sector. 

Que además de la correspondiente campaña de concienciación cultural, el 
Departamento Ejecutivo puede realizar acciones para interrumpir este mal hábito de 
convivencia comunal. 

Que una de las medidas más efectivas para impedir que en los tachos de basura del 
paseo de Bv. Vélez Sarsfield se arrojen residuos domiciliarios es la colocación de tapas 
fijas que tengan una abertura que permita arrojar solo residuos pequeños, como pueden ser 
los restos del mate, vasos plásticos, envases de galletitas, botellas de gaseosa o elementos 
similares, de modo tal que los tachos cumplan su función específica y no puedan ser 
utilizados para otras. 

Que esta medida propuesta ha surgido de la charla con vecinos del lugar, quienes 
han manifestado que los olores nauseabundos, producto de la acumulación de basura 
domiciliaria, impiden disfrutar del lugar y que la situación empeora con las altas 
temperaturas. 

Que el Departamento Ejecutivo debe resolver esta problemática para que no se 
desvirtúe el uso previsto para el paseo construido. 

POR LO EXPUESTO:  

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Décimo 
Octava Sesión Ordinaria-Segunda de Prórroga, celebrada el día 22 de diciembre de 2016, 
aprobó por unanimidad sobre tablas la siguiente 

COMUNICACION:  

ARTICULO 1°:  Solicitar al Departamento Ejecutivo que coloque tapas fijas en los tachos 
 de basura ubicados dentro del paseo del Bv. Vélez Sarsfield, dichas tapas 
solo deben permitir la introducción de residuos menores y deben permitir que las bolsas en 
su interior puedan ser retiradas solo por personal del sistema público de recolección de 
residuos. 

ARTICULO 2°:  De forma. 



PERGAMINO, 23 de diciembre de 2016.- 

COMUNICACIÓN N° 2957/16 
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